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Sr. D. Luis Hernández Calvento 

Vicerrector de Grados, Posgrados y Nuevas Titulaciones 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

 

 

 

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y la Agencia 

Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa (ACCUEE), han recibido plan de 

mejoras remitido por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

Una vez elaborado por el Panel de Evaluación designado para esta finalidad el Informe 

definitivo de evaluación del seguimiento que se adjunta, y visto por la Comisión de 

evaluación de los programas AUDIT y DOCENTIA en su reunión de 19 de mayo de 2023, 

ambas agencias resuelven lo siguiente: 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

En representación de las Agencias de evaluación que desarrollan el Programa DOCENTIA, 

firman la presente notificación. 

 

 

 

 

  

Dª. Pilar Paneque Salgado 

Directora de ANECA 

D. José Saturnino Martínez García 

Director de ACCUEE 

Una vez aportado por la universidad el plan de mejoras, la certificación condicionada 

pasa a definitiva, por lo que se extiende el periodo de validez del certificado hasta los 6 

años. Si bien, se recuerda que en el plazo de dos años ha de estar definido e implantado 

el marco de desarrollo profesional docente. 
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Sr. D Luis Hernández Calvento 

Vicerrector de Grados, Posgrados y Nuevas Titulaciones 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

 

 

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), y la 

Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa (ACCUEE), a partir 

del Autoinforme de certificación remitido por la Universidad de Las Palmas de 

Gran Canaria y de la visita virtual realizada a la universidad el 10 de diciembre de 

2021 por la Comisión de Evaluación nombrada a tal efecto,  sobre la base del 

Informe de evaluación de Certificación que se adjunta, y visto por la Comisión de 

evaluación de los programas AUDIT y DOCENTIA en su reunión del 21 de julio de 

2022, ambas agencias resuelven lo siguiente: 

 

CERTIFICAR 

EL MODELO DE EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE DEL PROFESORADO DE LA 

UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Fecha de entrada en vigor de la Certificación: 22 de febrero de 2022. 

Tiempo de validez de la Certificación: la renovación de la certificación se extiende 

a los dos próximos cursos académicos. Su extensión a los próximos 5 años está 

condicionada al cumplimiento de las condiciones recogidas en el informe. 

Código: DOC22ULPGC/22 

 

 

En representación de las Agencias de evaluación que desarrollan el Programa DOCENTIA, 

firman la presente notificación. 

 

 

Dª. Mercedes Siles Molina 

Directora de ANECA 

D. José Saturnino Martínez García 

Director de ACCUEE 
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